
5% 
ka 

X X X I I I . — N ú m . 297 Sábado 26 de Octubre de 1895. T o m o U . — P á g . 1223 

8SS 

c h i i 
la 

H 

SUtD: 
i á a l d 

ida! 

ería 

Serán mscritores terzosoi á U Gaceta todo» 
toe pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(/íea/ órdem d¿ »ó df Setiembre de M86I ) 

Se declara texto oficial, y auténtlce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto _ serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Ftbrero dt t86t.) 

DE M A N I L A 
plaz 
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E N E R U D E F I L I P I N Í 8 

Co-

Secre tar ía . 
Sección i .a 

gobernadores Civiles, Gobernadores y 
aij/̂ dantes Pol í t ico Mil i tares . 

Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
del corriente mes, recaído en v i r t u d de haber 
¡stado la Comandancia General de Marina, 

Piegúo sua noticias particulares, en diferentes 
irnos y Comandancias de este Archipiélago 
>Q lanchas de vapor, ú otras embarcaciones 

!8, que no e s t án abanderadas, recomienda 
S. se atenga, respecto del particular, á lo 

Uviene la Real ó rden de 5 de Junio de 1862 
D!il efecto, se publica á continuación, para su 

o y debido cumplimiento dando cuenta de ha* 
verificado. 

0V) nila, 25 de Octubre de 1895.—J. J. Bol ívar . 

ta F Real órden que se cita: 
ad,cmo, Sr:—Enterada la Reina (q. D . g . ) de 

insulta de V, E . de 2 del úl t imo Mayo, refe-
z_ á las dificultades y anomal ías que se tocan 

mstrioulación y abanderamiento de los t r c 
íe limpia, adquiridos por el Estado para las 
soües de ese Minis ter io , y conformándose con 

de|iÍQado por la D reooíón de Mat r í cu las de este 
ancii'lirin8. se ha dignado resolver, por punto 

N', que en las sucesivas adquisiciones que se 
3 d e la naturaleza de las que se trata, se ob-

y la prescripción siguiente, que bas ta rá á Ue-
yadi ' ^ t o la matr iculación y abanderamiento. 
\Q t ''nisterio á cuyo cargo es té el servicio á que 
n il ̂  destinarse los buques adquiridos en el 
ds • üjero, noticiará a l de Marina su adquisición y 
nw-íüÓQá que Be ies destina, para que por este 
bbo 10 86 Prevenga á la Autor idad de Marina res-
juisü̂  la matriculación y abanderamiento de los 
clan61 ó trenes, luego que la c iv i l de la provincia 

5108 mismos sean destinados presente los 
'f18̂ 03 que á continuación se expresan.—l.o 

^ de la Real órden por la qae se dispone 
j^sición y objeto á que son dedicados.—2.o 

la fe0010 ̂ e â escr^tura ^ contrata de venta, 
^¡i^86 Mediten sus dimensiones principales, y 

0 ó ooatraseñas que los d i s t ingan .—Y 3.0 
*e ̂  la persona á cuyo cargo estén ó hayan 

0̂s buques adquiridos, ya sea un de-
^ 8 la Adminis t ración del Estado ó un em-

.0 En yigjja ios referidoa documentos dir i* 
COtl oficio del Jefe c i v i l de la provincia al ,1 

•y 
^aQte de Marina de la en que hayan de oou-
j8 Piérides buques y en cuyo archivo que-
j18 expresados documentos, procederá este 

^ "ĵ onario al abanderamiento y matricula-
os> dando cuenta inmediata al Cap i t án 

i en ^ePartaIIiento, para que por este se 
y!51o noticia del Gobierno de S. M . de su Real 

i j a , Apreso á V . E . , como resultado de su 
a i n s u l t a . Dios guarde á V . E . muchos 

eños . Madrid , 6 de Junio de 1862. —Juan de Za-
v á l a . — S r . Ministro de Fomento. 

Sección 3.a 
H a l l á n d o s e vacantes las plazas de Alcaides de 

1.a, 2.a y 3.a clase de la Cárcel pública de B u -
lacán, dotadas con el sueldo anml de p í s . 180, 
120 y 72 respectivamente, el Excmo. Sr, Go
bernador General, ha tenido á bien disponer que 
los individuos que deseen solicitarlas, presenten 
sus instancias a c o m p a ñ a d a s de los docuocentos 
justificativos de todo género de servicios que ha
yan prestado, en la Secretaria de este Gobierno 
General, concediéndose para ello un plazo de 10 
dias, que se empezará á contar á partir de esta 
fecha. 

Manila, 25 de Octubre de 1 8 9 5 . = - J o s ó J . B o 
l ívar . 

Hal lándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
clase de la C á r c e l pública de Quiangao, dotada 
con el sueldo anual de pís. 120, el Excmo. Señor 
Gobernador General, ha tenido á bien disponer 
que los individuos que deseen solicitarla, preseai 
ten sus instancias, acompañ d-̂ s de los documen» 
tos justificativos de todo géae ro de servicios que 
hayan prestado, en la Secre ta r í a de este Gobierno 
General, concediéndose para ello un plazo de 10 
dias, que se empezará á contar á partir de esta 
fecha. 

Mani la , 25 de Octubre de 1 8 9 5 . — J o s é J . Bo
l íva r . 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la plaza para el dia 26 i e Octubre 
de 1895. 

Parada y vigilancia: ios Cuerpos de la Guar
nición. -Jefe de dia, Sr. Comandante de Art i l ler ía , 
D . Ricardo del Vi l l a r .—Imaginar ia , otro del mismo 
cuerpo, D , E m i l i o Moreno Castro—Hospital y pro
visiones, núm. 72, 3.er Capi tán .—Vigi laac ia de á 
p ió . Art i l ler ía , 6 .0 Teniente.—Paseo de enfermos. 
Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la Luneta, n ú m , 72. 

D e ó r d e n de S, E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t ó n . 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

PRINCIPAL DE MANILA 
Olera Parroquial de Mani la y sus arrabales. 
Esta Administración pone en conocimiento de los 

Coras Pár rocos de Manila y de sus arrabales que 
pueden presentarse en dicha oficina á cobrar sos 
haberes correspondientes al presente mes de 8 á l l 
de la m a ñ a n a en los dias laborables desde el 2 al 
11 de Noviembre entrante. En la inteligencia que 
los que no se presenten en dichos dias se rán dadas 

de bajas sus partidas en la nómina y alta en la á& 
siguiente mes. 

Manila, 24 de Octubre de 1895.—Romero. 3 

Clases Pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus haberes por las Cajas de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad cor
riente de ocho á once de la mañana en los dias y 
por el órden que á cont inuación se expresan: 

Dia 2 de Noviembre entrante: Jubilados, Cesantes 
y Montepío de Gracia. 

Dia 4 y 5 de I d : Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de I d ; I d . Mili tar y Retirados del Res

guardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los que hayan dejado de 

presentarse en los dias ya señalados, podrán hacerlo 
en los dias 8 y 9, y pasados los cuales se rán da
das de bajas sus partidas en las respectivas nómi
nas y altas en las del siguiente mes. 

Manila, 24 de Octubre de 1895.-=Romero. 3 

ADMINISTRACION DE LA. ADUANA DE M A N I L A . 
Relación de las mercancías conducidas por el vapor 

inglés cZafiro» procedente de Hong-kong y Emuy, 
llegado á este puerto el 20 del corriente del La
zareto consignadas á la órden en su manifiesto 
presentado á las 10 y 30 minutos de la m a ñ a n a 
del 19 del mismo. 

, Procedente de Hong-kong. 

5 
ce 

a 
"O 

CQ 
CU 

36 

3^ 

39 

41 

» 

45 

48 

21 

10 

4 

26 
5 

I 1 
5 1 | ] 

85 
86 
95 

3 
96 

Marcas. 

H y C 
H v B 

Pedro Roías 
6 y O 

H B 

H v O 

Numera
ción 

3 6 ^ 3 57i9 

1(10 

'¿62165 

i 1 31 

Peso 
bruto 

en 
kilogra

mo?'. 

925 

4362 

700 

1984JL5 
^ 220 so 

12044 
H & O 

B P 
R E P W 

T 

R M B 

T 
L J 

362 
150 

3381 
418 
419 

2 
1 

l i 3 

Contenido. 

quinquil ler ía . 

í imoniacos. 

Tela oleada. 

pintura. 
Barniz. 

matricfs y g r i -
32 ^i los galvanizados, 

' 1 
(Tejido de algodón 

270 ( id . de id . 
31^5 varias drogas. 
81^2 id . id . 
35j[5 id . id . 
150 opio de Henares 
146 idem 
384 fósforos. 

Procedente de Emuy. 
759 
280 

té . 
opio de p a t a » . 

Y transcurridas las 24 horas desde la presentación 
del manifiesto, que marca el art ículo 11 de las v i 
gentes ordenanzas para que se presenten sus dne» 
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ñ o s á despacharlos, en cumplimiento del mismo, se 
anuncia, por el presente en la Gaceta oficial, fijando 
4 dicho objeto el plazo de 48 horas; en la inteli
gencia de que si no se presentasen, se procederá 
con arreglo ai art . 27 de las citadas ordenanzas, á 
lo que haya lug»r . 

Manila, 22 de Octubre de l895.=aE| Administra
dor, Pérex del Pulgar. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE M A N I L A 

Siendo festivo el dia 27 del actual, señalado para 
la celebración de la subasta de las obras de canali
zación del rio Pasig en Nagtajan, se suspende para 
ese dia la indicada subasta y se señala el dia 30 
del corriente, para su celebración en el mismo lo 
cal, "idéntica horai iguales condiciones y mo
delo de proposición determinados en los anuncios 
publicados en la Gaceta oficial, en los dias 29 y 
30 del mes próximo pasado. 

L o que se anuncia al público para general cono
cimiento. 

Manila, 25 de Octubre de 1895.--E! Presidente 
de la Junta, Manuel Luengo. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

- E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 18 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, 1.a subasta pública p i r a 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, 
canos y caballos de esta Ciudad, campo de Arroce
ros, paseos de las calzada**, arrabales de S. Fer
nando de Dilao, Ermita, Malate, Binondo, S. José 
Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, Tondo y 
S. Nicolás, y los carruajes, calesas y carromatas 
procedentes de los pueblos de la provincia de Ma
nila, que se dediquen al servicio de plaza en esta 
Capital, bajo el Upo en progresión ascendente de 
diez y seis mi l ochocientos diez y ocho pesos, 
(pfs. 16.818) anuales, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Qaceta D Ú t n . 296 
correspondiente al dia 25 de Octubre del presente 
año . 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Gentío directivo sita en la 
casa núm. I de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrá o presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documente de garan t í a 
correspondiente. 

Manfe, 15 de Octubre de 1895. — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El I l tmo . Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 29 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Iloilo, 1 er concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de los pueblos de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
tres mil ciento treinta y tres pesos ochenta cént i 
mos (pfs. 3133*80) anuales, con entera y estricta 
sujeción al piiego de condiciones que á continuación 
se inser ía . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morioms en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa-
ment^ por separado el documento de garan t í a corres
pondiente. 

Manila, 8 de Octubre de 1 8 9 5 . « E i Jefd de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Soüer . 

Pliego de condiciones para el arriendo del impuesto 
sobre carruajes, carros y caballos de los pueblos de 
la provincia de I loi lo, ajustado á lo dispuesto en 
el Superior decreto fecha 18 de Julio de 1889 i n -
eerto en el núm. 199 de la Gaceta de Manila , 
ÚQ 22 del propio mes y en ha rmonía con lo dictado 

en Real órden núm. 475 de 25 de Mayo de 1880 
publicada en el citado periódico oficial en 12 de 
Septiembre siguiente. 
1. a Se arrienda por el término de tres años, el 

impuesto arriba expresado, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 3133 '80 anuales. 

2 . a E l remate se adjudicará mediante concierto 
público que tendrá lugar, s imu ' táneamente ante la 
Junta de almonedas de la Dirección general de A d m i 
nistración Civi l y la subalterna de la expresada pro
vincia. 

3. a La licitactón se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se hagan se a jus tarán 
precisamente á la forma j conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
t regará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general 6 en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia en qne 
s imul táneamente ee celebre el concierto, la suma de 
pfs. 470'07 equivalente al 5 p § del importe total 
del arriendo qne se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no 
hubieran sido admitidas, terminado el acto del re
mate, y se re tendrá el que pertenezca á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de 
la Dirección general de Administración Civi l . 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, da rá pr inci
pio el acto del concierto y no se admitirá expli
cación ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes los licitado-
res en t regarán al Sr. Presidente los pliegos de propo
sición cerrados y rubricados, los cuales se nume
ra rán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo pretexto a'guno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la aper
tura de los mismos, por el órden de su numera
ción; se leerán en alta voz; tomará nota de todos 
ellos el Secretario; se repetirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al m?jor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas y transcurridos dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado coo el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral t endrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señala y anuncie 
con la debida anticipación. Rl licitador 6 licifcndores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado; entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al 10 p g del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato múíuo que deberá celebrarse entre el Jefe 
de la provincia y del particular que se encargue 
del servicio ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la aprobación del remate, 
se tendrá por rescindido el contrato á parjaicio del 
mismo rematante, con arreglo al art . 5 o del Re-l 
decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: l .o que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el p r i 
mer rematante la diferencia del primero al segundo; 
2.o que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re
t endrá siempre la ga ran t í a del concierto y aún se 
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podrá embargarle bienes, hasta cubrir Us r 
labilidades probables, si aquella no alcanza^1 
presentándose proposición admisible para el 
remate, se ha rá el servicio por cuenta de la 
nistración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado A \ 
el dia siguiente al en que se comunique al c0D̂  
tista la órden al efecto por el jefe de la provy 
Toda dilación en este punto será en perjqic¡0^ 
los intereses del arrendador, á menos que c, 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio de [M 
receión de Adminis t ración Civil no lo justifiquJ 
motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apra^ 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar e|| 
mestre anticipado, dentro de los primeros 15 ^ 
que deba verificarlo, incurr i rá en la multa de \ 
pesos. El importe de dicha multa, asi como la» 
tidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
la fianza la cual será repuesta en el improrrog^ 
plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescinl 
el contrato cuyo acto producirá todos los ^ 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real 
antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que 8( 
mérito en la cláusula anterior, el jefa de la 
vincia suspenderá desde luego do sus funcioni 
contratista y dispondrá que la recaudación del] 
puesto se verifique por Administración, dan lo cueJ 
á la Dirección general de Adminis t ración Civil, p] 
la resolución qne proceda. 

14. El contratista no podrá exijir mayores d» 
chos que los marcados en la tarifa que se acompi 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y cia 
por la segunda. 

La tercera infracción se cast igará con la rescti 
del contrato, que producirá todas las consecueoi 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de 
los carruajes, carromatas, carros y caballos dernl 
tar que existan en los pueblos que comprende a 
contrata, para reclamar á sus dueños los dered 
correspondientes* 

Quedan exceptuados de pago: 
l . o Los coches destinados á conducir á Su 

vina Majestad; los carruajes y caballos del E 
lentísimo Sr. Gobernador general, los del Excel 
tísimo 3r. Arzobispo é lltmos. Sres. Obispos, 
del Jefe de la provincia, los carros de agaad» 
los Regimientos y los caballos que se destinao 
cr ía , 

2.o Los carretones, cangas, los caballos decij 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 
trasporte de sus productos y materiales que coo 
se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos 
clase, sin que pierdan esta consideración por 
custancia de montarlos sus dueños ó encarg 
dias festivos ó al regreso de una faena ú ocupaij 
habitual, siempre que lleven aparejo ó baste 
montura a'guna con estribo, en cuyo caso t 
s iderarán como de silla. 

3.o Los cabalios que se tengan en las fincas' pro 
ticas y casas de campo, aún cuando su númerí 
mayor que el de los carros ó vehículos qi»8 
dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que t 
monten con sillas y estribos ó se dediquen a 
de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los caballos que osen puramente paraaü 
del seivicio los Ingenieros de Montes agróno* ^ 
ayudantes y personal subalterno de ambos coei| 

5 o Los caballos que para asuntos del s B f | 
usen los empleados de Telégrafos cuando | 
ció exna que sean plazas montadas, 

6.o Los caballos que n^an los Cabezas 
rangay de los pueblos que comprenda la coo! K 

7.o Los caballos que usen los Militares, ^ 
dos públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadr' 
y soldados del mismo cuerpo para asuntos c 
vicio. 

Para la cobranza de este arbitrio que se 
á domicilio, habrá de formarse préviameate -
contratista y dos ministros del Tribunal, un pa1 .̂.. 
comprenda los animales y vehículos de todas 
que haya en cada finca y casa, expresandoSJ 
pación ó trabajo, consignando con exactitud1; 
deben pagar el impuesto y cuáles quedan «,(5^ 
dos de él, exponiéndose estos padrones en e' 
nal respectivo durante ocho dias para <l 
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re: 

CÍE 

uea 

e : 
d e l 

feotes, remit iéndose después dos ejemplares por 
íttobernadorcillo al Subdelegado para que rectift-
do 1nQ sea' 86 eníregue al contratista ¡a relación 
C{a de los que deban pagar el impuesio, expi-

{?* jQse papeletas á los que quedan defldiUvamente 
jeptaados del pago, con el fia de que puedan 

acreditar su exención. 
1^ Todo contribuyente por carruaje, carromata 
carro, no pagará inopuesto por los caballos des-

\báo5 al tiro de los vehículos que posea; pero si 
Ljere más número de caballos que el indispensa-
¡Je pagar^ Por caí^a 1100 m^a (lae íeDga e* *m' 
aesto señalado á los caballos de montar. 

^ 17, Los vehículos que por su forma ofrezcan 
¿Ada 60 cuant0 a 'os derechos que deba imponér-

serán equiparados con la ciase que guarden 
¡nís analogía, 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
jervicio de silla, por más que alguna vez se car-
«oeo, pagarán los derechos señalados á los caba
llo, de montar. 

18. A l que ocultare algún carruaje para impe
dir su inscripción ó el que se resista al puntual 
pago del impuesto incurr irá en una multa de cinco 
pesos. La ocultación de un caballo, carromata ó 

ü carro ee penará con dos pesos cincuenta céat imos 
de multa y las reincidencias de estas faltas con el 
doble de las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con-
cepto expresado se aplicarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quien naturalmente 
corresponde la investigación para que no haya ocul
taciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hark por trimestres anticipa-
áosy por medio de recibos impresos y ta'onarios. Las 
entidades satisfechas por los contribuyentes en un 
puato determinado serán abonables cuando se tras-

á otro de la provincia con el fin de no obli-
á pagar por dupMcaio este impuesto. Los íi-

talonanos estarán siempre depositados en la 
Snbdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la co-

lerej braoza dejando inserto en el talón el nombre del 
número del carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refieran. 

Su 21. Los Jefes de provincia cu idarán de dar á 
Ei «le pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 

publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale» 
igoorancia respecto de su contenido, y resolve

rán las dudas que suscite su interpretación y cuan* 
reclamaciones se interpongan; pero de no ha-
ie previsto el caso, este incidente deberá elevarse 

wn la opinión del Jefe de la provincia en que el 
Aecho ocurra á la Dirección de Adminis t ración Civil 
Pwa que este Centro lo resuelva por eí ó proponga 
• la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
•loteillos y ministros de justicia de los pueblos, ha 
ían respetar al contratista como representante de la 
dministración, prestándole cuantos aux lios pue-

.an necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
P̂uesto, á cuyo efecto le en t regará la autoridad 

^incial una copia certificada de estas condi
ciones. 

La Administración se reserva el derecho de 
9;1^0rro8ar e3te contrato por espacio de seis meses, 

así conviniere, á sus intereses ó de rescindirle, 
v,a 1* indemn'zaeión que marcan las leyes. 

ment' Eí- contratista 68 ,a persona legal y direeta-
^ .0^li8ada al cumplimiento de BU contrato. Po-

acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
íiliift c eat8üí^!1dose siempre que la Adminis t ración 

ontrae compromiso alguno con los subarrenda-
*\ y q , M & de todos los perjuicios que por tal 
^ ^ d o pudiera resultar al arbitrio, será res-
able única y directamente el contratista. Los 

i ra 

19 

Si 

•abar 

tí 

I Andadores quedan sujetos al fuero comíin, por-
Alaiim8traCi(5n considera su contrato como una 

«ación particular y de interés puramente pri-
' 110 el caso de que el contratista, en todo ó 

Parte. entregue el arbitrio á subarrendatarios. 
^ D a R 0 1 8 inmt,c,iatamente a' j fe de la provincia, 
^ará los0^0 relación nominal ^e ellos y soli-
'tiv %aoa respectivos íítu,08 de que deberán estar 

pe ' , . gastos de la publicación en la Gaceta áe 
K g 'e80 de condiciones, los que se originen en el 

uia ^nt0 del contrato mútuo . así como los da 
ietán íCl0Q del impuesto y expedición de tí tulos. 

ue cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos por la vía contenciosa administrativa que se
ña lan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones es
tipuladas en el mismo, prévio otorgamiento del 
contrato correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se apro> 

bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
condiciones para este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa, bajo la garanda del contrato 
otorgado y fianza que corresponda y sino resultara 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á i n 
demnización alguna. 

Manila. 15 de Octubre de 1 8 9 5 . - E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra

tista para la recaudación del impuesto de car
ruajes, carros y caballos. 

En Manila 
jr sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, se 
p a g a r á mensual-
mente. 

Por un carru«j3 de 
dos ruedas, id , id. 

Por una carromata, 
ídem idem. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. 

Por un caballo de 
montar, id i d . 

Manila, 15 de Octubre de 1895.^Ricardo Spli 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertiís C.s 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Ríes fuertes C.s 

10 

r. 

MODELO r>B PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del Concierto. 

Don N . N . vecino de N . ofrece á tomar á su cargo 
por el término de tres años , el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos 
de los pueblos de la provincia de l io i lo , por la can
tidad de pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
nüm de la Gaceta del dia . . . del que me 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dite haber depositado en la can
tidad de pfs. 470 07. 

Fecha y firma. 

El Il tmo, Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma 
ñaña , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Isla de Negros (Oriental), 2.o concierto 
público y simultáneo para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruaje?, carros y caballos de la 
Isla de Siquijor, bajo el tipo en progresión asc-n-
dente de treinta y dos pesos noventa y cinco cén
timos, (pfs. 32'95) anuales, con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núm. 185 correspondiente al dia 6 de Julio del 
presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando précisa-
mente por separado el documento de garan t í a cor
respondiente. 

Manila, 8 de Octubre de 1895.—El J t f e de la 
Secsión de Gobernación, Ricardo SoUer. 2 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Cavile, 2.o concierto público y simul
táneo para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruajes, carros y caba los del 2.o grupo de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento cincuenta y un pesos diez y seis cént imos 
(pfs. 151*16) anuales, con entera y estricta tujeciÓD 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta n ú 
mero 183 correspondiente a l dia 4 de Julio deV 
presente a ñ o . 

Dicha subasta tendía lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núao. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar ea l a 
referida subasta podráu presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o, acompañando , pre-
cisamen^e por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila, 8 de Octubre de 1895.—El Jefe de la 
Sícci^n de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero ó las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la Costo 
Oriental de Isla de Negros, 2.o concierto público y 
simultáneo para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruajes, carros y caballos de dicha Isla, bajo 
el tipo en progresión ascendente de mi l quinientos 
veintiocho pesos sesenta y seis céntimos (pfs. 152866) 
anuales, con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones inseno en la Gaceta núm, 186 corres
pondiente al dia 7 de Julio del presente a ñ o . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actQi 
públicos del expresado Oentro directivo sita éú !á 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de ga ran t í a co
rrespondiente. 

Manila. 8 de Octubre de 1895 .«-SI Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El I l tmo. Sr. Director genera1, por acuerdo da 
esta f^cha, ha tenido á bieu disponer que el dia 
29 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su muñana . se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, 2.o coocieito público y s i 
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrio 
del sello y resello de pesas y medidas del 3.er 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en progre-
sió i ascendente de c u a t r o c i e u t o 3 treinta y seis pe
sos veintisiete céntimos, (pfs. 436 27) durante el 
trienio, con entera y extncta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta n ü u u . 246 corres
pondiente al dia 5 de Sepaembre del presente a ñ o . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa DÚOQ. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones ea Incramuroa, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en l a 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de garan
t ía correspondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1895.—El Jefa de l a 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fiicha, ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su m a 
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas da 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de Bohol, 2,o concierto público y s imultáneo 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos do dicha provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de trescientos veinte 
pesos treinta y cuatro céntimos (pfs. 320,34) anua
les, con entera y extricía sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta núm. 222 correspon* 
diente al dia 12 de Agosto del presenta a ñ o 
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Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
panto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 8 de Octubre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido: á bien disponer que el dia 29 de 
NoTÍembre próximo venidero á las diez de su mañana , 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de 'a provincia de 
la Pampanga, 2.o concierto público y simultáneo para 
arrendar por un trienio el Impuesto de carruajee, 
carros y caballos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de tres mil novecientos ochen, 
t a y seis pesos y ochenta y seis céntimos (pfs. SOBG'SG) 
anuales, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta núm. 213 corres
pondiente al dia 3 de Agosto del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públ icos del expresado Centro directivo sita en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
i.itado día. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garan t í a correspon
diente. 

Manila, 8 de Octubre de 1 8 9 5 . = E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo So'ier. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
facha ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma-
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Batangas, 2.o concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas del 5.o grupo de 
dicha provincia bajo el tipo en progresión ascen
dente de cuatrocientos treinta y seis pesos y cinco 
cént imos (pfs. 436 05) durante el trienio, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta núm 249 correspondiente al dia 8 de 
Septiembre del presente a ñ o . 

Dicha subasta ten irá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
snbaeta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 15 de Octubre de 1895.=E1 Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo SoUer. 2 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha ha tenido á bien disponer que el dia 29 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna del dis
tr i to de Dav..o 2.o concierto público y simultáneo 
para arrendar por un trienio el servicio del juego 
de gallos de dicho diatrito bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos cincuenta pesos cuarenta 
y un céntimos (pfs. SSO^l) durante el trienio, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta núm. 173 correspondiente al 
dia 24 de Junio del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
de Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su* 
basta podrán presentar su proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de ga ran t í a corres
pondiente. 

Manila, 8 de Octubre de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación , Ricardo Solier. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 hasta las 11 de la m a ñ a n a del día 
28 del actual, se satisfarán á los Habilitados de 
las clases activas que tienen consignados sus habe
res en esta Tesorer ía Central, el importe de sus 
respectivos libramientos, advirtiéndoles que dadas 
las 11 de la m a ñ a n a del referido dia 28, se satis
farán al dia siguiente los libramientos que hayan 
dejado de presentarse en dicha Tesorería, 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
Habilitados. 

Manila, 26 de Octubre de 1895.—Joaquín del 
Alcasar. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 

(Coatinuacidn.) 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil , de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de J3 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila , correspondiente al 
17 de Abri l del citado año, se publica á continua
ción el resúmen de las instancias solicitando com
posición de terrenos, referentes á la provincia de 
llocos Norte, presentadas antes de la expresada 
fecha de 17 de A b r i l . 

laetancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Paoay. 

Nombres de los interesados Fecha de la instancia 

D. Simeón Aj/bues. 
Santiago Evangelista. 
Simeón Gaentiian, 
T o m á s Cachera. 
Tomás Sicar Rallanca. 
Somás Dias l . o 
Valentín Saclaro. 

14 Oct. 82 
14 Julio i d . 
10 Oct. 81 
10 id . id . 
13 Set. id . 
13 Oct. i d . 
14 Junio 82 

Pueblo de Pasuquin, 
D. Antonio Acierto. 

Emeterio Lúeas . 
León Batuyo. 
Melesio Baníagan. 
Pablo Cacal. 
Quintín Daguio. 
Servando Manrique. 
Silverio Aranda. 
Telesforo Rivera. 

. 10 Enero 87 
9 Set. 81 
7 id . id . 
5 id . id . 
9 id. id . 

. 26 i unió 82 
2 Set. id . 

. 10 id . 81 
4 id . 82 

[Se cont inuará .} 

El Subinspector Médico de 2.a clase, l . e r Jefe de 
la 4.a Brigada de Sanidad Mil i tar . 

Hago saber: Que en virtud de autor izac ión del 
Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas, se con
voca á una pública licitación que t endrá lugar el 
dia 4 de Noviembre próximo, en las Oficinas de 
dicha Brigada, en el Hospital militar de esta plaza, 
á las 9 en punto de la mañana , al objeto de con» 
tratar la adquisición de prendas mayores y de 
cargo para las clases é individuos de este Cuerpo, 
ante la Junta Económica del mismo, y bajo mi pre
sidencia con sujeción al pliego de condiciones y mo
delo que se halla de manifiesto en las oficinas de 
dicha Brigada. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados ai 
modelo que se expresa al pié de este anuncio, acom
p a ñ a d a s de la ga ran t í a correspondiente y del do
cumento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Manila, 23 de Octubre de 1895.=E1 Subinspector 
l . e r Jefe, Zacar ías Fuertes. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don Fulano de Tal , vecino de enterado 

del anuncio y pliego de condiciones para contratar 
(aquí lo que sea) ae compromete á hacer dicho ser
vicio con la rebaja de un por ciento sobre 
su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exijido como 
ga ran t í a en la condición . . . . . . del pliego. 

2 Fecha y firma del proponente. 

" r Edictos 
Eo vir tud de providencia dictada con fecha ^ 

hoy por el Sr. D. Rosendo Rufasta de Requeseog 
Juez de Paz en funciones de 1.a instancia del dij! 
trito de Tondo de esta Capital en el juicio universal 
de quiebra de la razón social Jurado y Compag(a 
se convoca á los acreedores de dicha razón sociaj 
á la primera Junta general que tendrá lugar en ia 
Sala audiencia de este Juzgado, sito eo la calle {je 
Salinas n ú m . 17 del arrabal de Tondo, el dia 28 
del actual á las diez de la mañana , previniéndose 
á los acreedores que no será admitida en la Jun(a 
persona alguna en representación agena, si no gg 
halla autorizada con poder bastante y que tampoco 
podrán llevar los apoderados más que una solí 
representación. 

Manila y Juzgado de 1.a instancia del Distrito 
Tondo, 22 de Octubre de 1895. = E l Escribano, Joa. 
quin Argote.=»V,o B.o, Rufasta. 

Do3 Teófilo Bariaio y Alfaro, l.er Teniente d:l Rrgj. 
mieoto de Linea Bisayas rúm. 72 Juez instructor de 
la causa seguida contra los penados Benito Fernandez, 
Alejo Deberá y Cayetano Paliogayan, por el delito 
de deserciói con armas. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y eoaphzo í 

Cayetano Pdliogayan Mendoza, penado del b tallón Disci
plinario de estas latas, natural de S. Cárlos, avecindado 
en el mismo, provincia de Pangadoan hijo de José y de 
María, casado, de 29 años de edad, de eñeio labrador, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, 
cejas al pelo, color moreno, na-iz chata, boca regular, 
barba poca, frente regu'ar, cara obaiada, su estaaura re
gular, para que en el preciso término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gi* 
ceta oñeial de Manila, comparezca en la cárcel de Iligao 
á mi disposición, para responderá los cargo* que le re
sultan que de orden del Excmo. Sr. Capitán General d: 
estas Islas se le sigue, coa motivo de haberse desertado 
con armamento el dia 28 de Octubre próximo pasado 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazi 
ñjado será declarado rebelde parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

A su vez en roubre de S. M . el Rey (q, D. g.) exv 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civilft 
como militares para que practiquen activas diligenciai 
en busca del referido procesado, Cayetano Palingayaoy 
en caso de ser habida lo remitan en ĉ ase de pr^so 
las segoridadei convenientes á la cárcel de I'igsn y 3 
mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligenci» 
de este dia. 

Dado en Marahui k los 8 dus del mes de S^ptiembrí 
de 1895 •—Teófib Ba iwn. 

Doa Teófi'o Baria^n y Alfaro, l.er Teniente del Regi 
miento de Línea Visayas núm. 72 Juez instructor déla 
cansa seguida contra los penados Benito Fernandez, 
Alejo Deberá y Catalino Paliogayao, por el dilito dt 
deserción con armas. 
Por la presente requiiitoria llamr», ci!o y eoopl»1 

á Alejo Deb;ra Ferrer, penado del batallón Disciplina
rio de estas Islas, natural de Calasiao avecindado ta d 
mismo, provincia de Pangasinan hijo de Martin y de Do
minga, casado, de 33 años de edad, de oñcio labrado'i 
cuyas señas perionales son las siguiente'; pelo negCi 
cejas al pelo, color moreno, nariz chata, boca regula 
barba poca, frente regular, cara obaiada, su est*tüt> 
regular, para que eo el preciso (é mino de 30 tto5 
contados desde la publicación de esta requisitoria eo I' 
G<ceta oñeial de Manila, comparezca en la cárcel ^ 
Iligao á mi disposición para responder á los cargos Que 
le resultan que de órden del Excmo Sr. Capitán Ge0'' 
ral de estas Islas se le sigue con neo ivo de h'bers5 
desertado con armamento ei dia 28 de Octubre próxio53 
pasado, bajo apercibimiento de que si no comparece el> 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el Pe' 
juicio que haya lugar. I 

A su v¿z en nombae de S. M . el Rey (q. D. | ' 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto civi'{ 
como militares para que practiquen activas diligencia5 ^ 
busca del referido proeesado Alejo Deberá y eo c35| 
de ser habido lo remitan en clasa de preso coo . 
seguridades convenientes á la cárcel de Iligao y a ̂  
disposición pues aíí o tengo acordado en diligencia 
este dia, . ̂  

Dido ea Marahui á 1 s 8 dias del mes de Sep11' 
bre de 1895 —Teófilo Bariaio. 
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